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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de diciembre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO PM/PA/029/2020  
 
 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, ordena suspender en todo su territorio durante el mes de diciembre 

correspondiente al año dos mil veinte, lo siguiente: 

 

I. Autorización para eventos públicos tales como calendas, procesiones, 

recorridos, concursos, proyecciones, presentaciones artísticas y culturales, 

exposiciones, muestras gastronómicas, rodadas temáticas y en general, todos 

aquellos que representen y constituyan actos que vulneren el derecho a la 

protección de la salud; 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

2 

 

II. Permisos para la instalación de verbenas, festividades, tianguis de temporada 

con motivo de la época decembrina y en general, toda actividad comercial que se 

realice en vía pública, y 

 

III. Todas aquellas actividades en la vía pública que no requieran autorización o 

permiso, pero que su realización genere aglomeración de personas y pongan en 

riesgo la salud publica dada la contingencia. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Gobierno, Dirección de Seguridad 

Pública, Vialidad y Protección Ciudadana, Dirección de Servicios Municipales, así 

como, a la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos, realizar las acciones 

necesarias de acuerdo al ámbito de sus atribuciones para dar cabal cumplimiento 

a lo que aquí se mandata. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas, dar a conocer a la ciudadanía de Oaxaca de Juárez, el contenido del 

presente acuerdo mediante los canales oficiales de comunicación. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA DOS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO PM/PA/028/2020  

 

PRIMERO.- Se señala el quince de diciembre de dos mil veinte, a las diecisiete 

horas, para llevar a cabo la celebración de la sesión pública y solemne de Cabildo 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, con motivo del 

Segundo Informe de Gobierno, sobre la situación que guarda la Administración 

Pública Municipal.  

 

SEGUNDO.- Se declara Recinto Oficial el segundo patio del Palacio Municipal de 

Oaxaca de Juárez, con el objeto de cumplir con las medidas sanitarias derivadas 

por la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

 

TERCERO.- Por causa extraordinaria derivada de la emergencia sanitaria por el 

virus SARSCoV2 (COVID-19), la celebración de la sesión pública y solemne, se 

transmitirá a través de los canales oficiales de comunicación, restringiendo el 

acceso al público al Recinto Oficial declarado para los efectos, con el fin de evitar 
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la aglomeración de personas y que se constituyan actos que contravengan el 

derecho a la protección de la salud.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que de acuerdo a 

sus atribuciones, realice las acciones necesarias para dar cabal cumplimiento a lo 

que aquí se mandata. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

6 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/001/2020. 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) EVA MENDOZA MARTÍNEZ Y/O CLAUDIA EVA MENDOZA, a 

favor de la Ciudadana(sic) ITZEL AMAYA JUÁREZ, respecto del puesto 38 

(treinta y ocho), con giro de FRUTAS Y LEGUMBRES, ubicado en el pasillo 

Reforma del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, con número de objeto – contrato 105000006073, 

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) ITZEL AMAYA 

JUÁREZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 

25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de la C. ITZEL AMAYA 

JUÁREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/002/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) ADELA AMADOR MARTÍNEZ, a favor del(sic) Ciudadano(sic) 

GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ, respecto del puesto fijo número 146 

(ciento cuarenta y seis), con giro de PLÁSTICOS, ubicado en la zona de 

artesanías en el Mercado(sic) de Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ", 

con número de objeto – contrato 105000004500, en términos del artículo 12 inciso 

b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) GUADALUPE 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 

17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario(sic) que es causa de revocación de 

la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 

los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de la C. GUADALUPE 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/003/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) FELIPA GONZÁLEZ SOSA, a favor de la Ciudadana(sic) 

GUADALUPE MARTÍNEZ RUÍZ, respecto del puesto fijo número 156 (ciento 

cincuenta y seis), con giro de ZARAPES, ubicado en la zona de artesanías del 

MERCADO DE ABASTO(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ", del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, con número de objeto – contrato 1050000013156, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) GUADALUPE 

MARTÍNEZ RUÍZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 

25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de la C. GUADALUPE 

MARTÍNEZ RUÍZ.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

17 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/004/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) UBALDA HERNÁNDEZ JARQUÍN, a favor del Ciudadano(sic) 

HUGO VICENTE FABIÁN, respecto del puesto 118 (ciento dieciocho), con giro de 

CALZADO, ubicado en la zona de artesanías del MERCADO DE ABASTO(sic) 

“MARGARITA MAZA DE JUÁREZ", del Municipio de Oaxaca de Juárez, con 

número de objeto – contrato 1050000013156, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al Cesionario(sic), las obligaciones que tiene como CONCESIONARIO 

ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el 

artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que 

a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al Ciudadano(sic) HUGO VICENTE 

FABIÁN, que toda la información que se genere con motivo del presente 

Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 

25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del C. HUGO VICENTE 

FABIÁN.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/005/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) MARÍA GARCÍA SANTIAGO, a favor del Ciudadano(sic) 

ANTONIO LUIS ENRÍQUEZ SOTO, respecto del puesto fijo número 70 (setenta), 

con giro de ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN, ubicado en el Mercado(sic) Lázaro 

Cárdenas, del Municipio de Oaxaca de Juárez, con número de cuenta 

1050000003889, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al Cesionario(sic), las obligaciones que tiene como CONCESIONARIO 

ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el 

artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que 

a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al Ciudadano(sic) ANTONIO LUIS 

ENRÍQUEZ SOTO, que toda la información que se genere con motivo del presente 

Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 

25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del C. ANTONIO LUIS 

ENRÍQUEZ SOTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

25 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/006/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el 

Ciudadano(sic) FILEMÓN SANTIAGO GÓMEZ, a favor de la Ciudadana(sic) 

ITZEL YOLANDA SANTIAGO MÚJICA, respecto del puesto fijo 001 número 509 

(quinientos nueve), con giro de PLÁSTICOS, ubicado en la zona húmeda del 

MERCADO DE ABASTO “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, con número de objeto - contrato 1050000006245, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) ITZEL YOLANDA 

SANTIAGO MÚJICA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 

17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del(sic) C. ITZEL 

YOLANDA SANTIAGO MÚJICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/007/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el 

Ciudadano(sic) FILEMÓN SANTIAGO GÓMEZ, a favor de la Ciudadana(sic) 

ITZEL YOLANDA SANTIAGO MÚJICA, respecto del puesto fijo 001 número 508 

(quinientos ocho), con giro de PLÁSTICOS, ubicado en la zona húmeda del 

MERCADO DE ABASTO “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, con número de objeto - contrato 1050000006244, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) ITZEL YOLANDA 

SANTIAGO MÚJICA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 

17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del(sic) C. ITZEL 

YOLANDA SANTIAGO MÚJICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/008/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el 

Ciudadano(sic) FILEMÓN SANTIAGO GÓMEZ, a favor de la Ciudadana(sic) 

ITZEL YOLANDA SANTIAGO MÚJICA, respecto del puesto fijo número 487 

(cuatrocientos ochenta y siete), con giro de LEGUMBRES, ubicado en la ZONA 

HÚMEDA del MERCADO DE ABASTO “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, con número de objeto - contrato 1050000006244, 

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) ITZEL YOLANDA 

SANTIAGO MÚJICA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 

17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del(sic) C. ITZEL 

YOLANDA SANTIAGO MÚJICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/009/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) MARÍA DEL ROSARIO CRUZ REYES, a favor del Ciudadano(sic) 

HÉCTOR ENRIQUE MARTÍNEZ BAUTISTA, respecto del puesto 3 (tres), con giro 

de FRUTAS Y LEGUMBRES, ubicado en el pasillo Reforma del MERCADO DE 

ABASTO “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

con número de objeto - contrato 1050000006444, en términos del artículo 12 

inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al Cesionario(sic), las obligaciones que tiene como CONCESIONARIO 

ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el 

artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que 

a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al Ciudadano(sic) HÉCTOR ENRIQUE 

MARTÍNEZ BAUTISTA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 

17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del C. HÉCTOR ENRIQUE 

MARTÍNEZ BAUTISTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/010/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el 

Ciudadano(sic) ERASTO ROMERO LÓPEZ, a favor del Ciudadano(sic) CARLOS 

ROMERO DÍAZ, respecto del puesto 106-230 (ciento seis – doscientos treinta), 

con giro de CALZADO, ubicado en el(sic) en la ZONA SECA del MERCADO DE 

ABASTO “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

con número de objeto - contrato 1050000006067, en términos del artículo 12 

inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al Cesionario(sic), las obligaciones que tiene como CONCESIONARIO 

ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el 

artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que 

a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al Ciudadano(sic) CARLOS ROMERO 

DÍAZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 

25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del C. CARLOS ROMERO 

DÍAZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto(sic) “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, a efecto de continuar con los 

trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen 

en el ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/190/2020. 
 
 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 
establecimiento comercial a nombre del C. EDUARDO JAVIER VERA 
RONZON(sic), con giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES SOLO CON ALIMENTOS, con domicilio ubicado en 
HEROICO(sic) COLEGIO MILITAR, NÚMERO EXTERIOR 1014, COLONIA 
REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se denomina "I 
LOVE TLAYUDAS" para quedar como "TOSTADAS DE MARISCOS LA TOSTA". 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CAMBIE LA DENOMINACIÓN en el Padrón Fiscal Municipal al establecimiento 
comercial a nombre del C. EDUARDO JAVIER VERA RONZON(sic), con giro de 
RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 
ALIMENTOS, con domicilio ubicado en HEROICO(sic) COLEGIO MILITAR, 
NÚMERO EXTERIOR 1014, COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA, que actualmente se denomina "I LOVE TLAYUDAS" para quedar como 
"TOSTADAS DE MARISCOS LA TOSTA", previo pago correspondiente de 
conformidad con la normatividad aplicable en el municipio de Oaxaca de Juárez. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para su conocimiento. 
 
CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/191/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre de la persona moral Hacienda La Noria S. DE 

R.L. DE C.V., a favor de la persona moral ELEISA S.A. DE C.V. para un 

establecimiento comercial con el giro de HOTEL CON SERVICIO DE 

RESTAURANTE-BAR, denominado “HOTEL HACIENDA LA NORIA” para 

funcionar en el domicilio ubicado en AVENIDA EDUARDO MATA, NÚMERO 

EXTERIOR 1918, FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ LA NORIA, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la C. 

ELEISA S.A. DE C.V., previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

49 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento Para(sic) el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CU/001/2020. 

 

PRIMERO.- Los integrantes de Comisiones Unidas, conformada por la Comisión 

Desarrollo Económico y Emprendimiento, Comisión de Arte, Cultura y Patrimonio 

Inmaterial, y Comisión de Desarrollo Comunitario y Asuntos Indígenas, 

consideramos PROCEDENTE APROBAR el Punto(sic) de Acuerdo(sic) contenido 

en el oficio número RDEEMASC/084/2020, signado por los CC. Regidores Licda. 

Xhunaxhi Fernanda Mau Gómez, L.A. José Manuel Vázquez Córdova, y Prof. Luis 

Zárate Aragón, y en consecuencia, por las prácticas tradicionales en la 

elaboración de textiles, SE RECONOCE A LA AGENCIA MUNICIPAL DE 

PUEBLO NUEVO COMO LOCALIDAD DE TEXTILES ARTESANALES. 

 

SEGUNDO.- Para los efectos legales correspondientes hágase del conocimiento 

el presente Dictamen(sic) a la Agente Municipal de Pueblo Nuevo. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas a efecto de hacer la difusión del presente Dictamen(sic) para el 

conocimiento de la ciudadanía. 
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CUARTO.- Publíquese el presente en la Gaceta Municipal que por turno le 

corresponde. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/011/2020. 
 

 
PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) LUCÍA ROCÍO TORRES GEMINIANO, a favor de la 

Ciudadana(sic) LINDA MARÍA TORRES GEMINIANO, respecto del puesto 

PROV.(sic) Pasil.(sic) con giro de FRUTAS, ubicado en la zona tianguis sector 1-A 

del MERCADO DE ABASTOS “Margarita Maza de Juárez", del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, con número de objeto – contrato 1050000000553, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la Ciudadana(sic) LINDA MARÍA 

TORRES GEMINIANO, que toda la información que se genere con motivo del 

presente Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 

17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de la C. LINDA MARÍA 

TORRES GEMINIANO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio a la titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos, de la ciudad de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites 

administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el 

ámbito de atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/012/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

Ciudadana(sic) EUSTOLIA INÉS BARRANCO ZÁRATE, a favor del 

Ciudadano(sic) REGULO PACHECO AGUDO respecto del puesto fijo número 22, 

con giro de “Pan”, ubicado en Mercado(sic) “Venustiano Carranza", del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, con número de objeto - contrato 1050000006807, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la Cesionaria(sic), las obligaciones que tiene como 

CONCESIONARIA ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

 

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al Ciudadano(sic) REGULO PACHECO 

AGUDO, que toda la información que se genere con motivo del presente 

Dictamen(sic), se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 

25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor del C. REGULO 

PACHECO AGUDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones . NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PM/PA/31/2020 

 
PRIMERO. Se tiene por vista y acordada para los trámites correspondientes, la 

renuncia al cargo de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

signada por la ciudadana Morales García Rebeca.  

 

SEGUNDO. Se propone nombrar a la ciudadana Toledo Hernández Martha 

Patricia, para ocupar el cargo de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca de 

Juárez.  

 

TERCERO. Habiéndose aprobado el nombramiento respectivo, tómesele la 

protesta de Ley ante los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, en términos del artículo 128 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 140 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  
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CUARTO. Hecho que sea lo previsto en el numeral SEGUNDO Y TERCERO, se 

le impone a la ciudadana Toledo Hernández Martha Patricia, Tesorera Municipal 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, caucionar el manejo de los fondos con la 

garantía económica que asciende a la cantidad de $180,00.00 (Ciento ochenta mil 

pesos 00/100 M.N.) otorgándole un plazo de hasta tres meses para su depósito, 

debiendo exhibir ante los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, la documental que acredite tales circunstancias. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/035/2020. 
 
 
PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

LUCAS VELASCO RAMÍREZ Y/O LUCAS CATARINO VELASCO RAMÍREZ, a 

favor de MELISA RUIZ HERNÁNDEZ, respecto del puesto fijo número 1120 (mil 

ciento veinte), con giro de “Artículos de Fantasía”, ubicado en Pasillo(sic) 

Modular(sic) Oriente(sic), pasillo principal de Módulos(sic), exterior Zona Tianguis,  

del  Mercado(sic) de Abastos(sic)  “Margarita Maza de Juárez", con número de 

objeto/cuenta 1050000001863, en términos del artículo 12 inciso b) del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, el contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   
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Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano LUCAS VELASCO 

RAMÍREZ Y/O LUCAS CATARINO VELASCO RAMÍREZ(sic), que toda la 

información que se genere con motivo del presente dictamen, se considera 

confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 

19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y fracción III 

inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a CAROLINA 

HERNÁNDEZ VELASCO Y/O JOEL RUIZ CHAVES, representantes de MELISA 

RUIZ HERNÁNDEZ, a través de la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, entregando copia del acuse de recibido a esta Regiduría de Bienes, 

Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública. - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos de que dentro del término de diez días hábiles contados a partir de que 

sea notificado del contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese a la ciudadana CAROLINA HERNÁNDEZ VELASCO Y/O 

JOEL RUIZ CHAVES, representantes de la interesada MELISA RUIZ 

HERNÁNDEZ, a través de la Directora de la Coordinación Ejecutiva del Mercado 

de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 

de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DECIMO(sic).- Comuníquese a los CC. CAROLINA HERNÁNDEZ VELASCO Y/O 

JOEL RUIZ CHAVES, representantes de la interesada MELISA RUIZ 

HERNÁNDEZ que una vez realizado el pago de los derechos respectivo, presente 

a esta regiduría(sic) Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, copia simple del comprobante de pago realizado ante la 

oficina de Recaudación de Rentas de este Municipio, previo cotejo que se haga de 

su original para anexarlo al expediente administrativo, hecho lo anterior, archívese 

el presente asunto total y definitivamente concluido y devuélvase el expediente 

administrativo que nos ocupa a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/038/2020. 
 

 
PRIMERO.- Se AUTORIZA el CAMBIO DE GIRO solicitado por el 

ciudadano FAUSTINO JULIÁN SANTIAGO respecto del puesto fijo número 88 

(ochenta y ocho), con giro de “ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN” a 

“CERRAJERÍA”, ubicado en el Sector 1 Central Camionera del Mercado(sic) de 

Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, con 

número de objeto/cuenta 1050000010284, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 24 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, 

previo el pago de los derechos correspondiente; tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. - Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen, para los trámites 

administrativos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la(sic) ciudadana(sic) 

FAUSTINO JULIÁN SANTIAGO, que toda la información que se genere con 

motivo del presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los 

artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 

fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. - El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de 

la la Directora de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic) “Margarita 

Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el 

concesionario, se apegue a las normas esta establecidas, de tal modo que, se 

garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - -  

 

QUINTO. - Se le hace saber al concesionario, que es causa de revocación 

de la concesión, cualquiera de las causales establecidas en el artículo 15 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO. - Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos correspondientes y 

dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de atribuciones. - - - - - - - - - -  
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SÉPTIMO. - Notifíquese el contenido del presente dictamen al ciudadano 

FAUSTINO JULIÁN SANTIAGO a través de la Directora de la Coordinación 

Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibo a esta Regiduría de 

Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en Vía 

Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO. - Instrúyase a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, para efectos de que, dentro del término de diez días hábiles, contados a 

partir de que le sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden 

de pago por concepto de autorización de CAMBIO DE GIRO. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO. - Notifíquese al interesado FAUSTINO JULIÁN SANTIAGO a 

través de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza 

de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HABILES(sic), para que acuda a realizar el pago que se le genere 

por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a 

partir de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

DÉCIMO.- Comuníquese al interesado FAUSTINO JULIÁN SANTIAGO 

que una vez realizado el pago de derechos respectivo, presente a esta 

regiduría(sic) de Bienes, Panteones, Servicios Municipales y de Mercado y 

Comercio en Vía Pública, copia simple del comprobante de pago realizado ante la 

oficina de Recaudación de Rentas de este Municipio, previo cotejo que se haga de 

su original para anexarlo al expediente administrativo, hecho lo anterior, archívese 

el presente asunto total y definitivamente concluido y devuélvase el expediente 

administrativo que nos ocupa a la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

71 

 

Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/041/2020. 
 

PRIMERO.- La Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública resulta 

competente para conocer sobre el asunto en particular y en consecuencia 

dictaminar la procedencia del trámite administrativo de otorgamiento de 

concesión, como en efecto se declara y en seguida se AUTORIZA el 

OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN y por lo consiguiente la ASIGNACIÓN DE 

CUENTA, que se otorga a favor de la ciudadana VERÓNICA COCET GONZÁLEZ 

respecto a la caseta número 44, con giro de Tortería Refresquería y Dulcería, 

ubicado en el interior del Mercado “Candiani” del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba el 

OTORGAMIENTO  DE CONCESIÓN  definitiva,  prevista en el artículo  12 inciso 

b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, ubicado en 

el mercado “Candiani", cuya titularidad corresponde a este Ayuntamiento, 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes como lo establece la ley de Ingresos vigente  para el Municipio 

de Oaxaca de Juárez a favor de  la C. VERONICA COCET GONZÁLEZ. - - - - - - - 

 

TERCERO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de 

la Subdirección de Mercados, supervisará que el(sic) concesionario, se apegue a 

las normas establecidas, de tal modo que, se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. 

 

CUARTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación 

de la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento 

de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen para los trámites 

administrativos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a la ciudadana 

VERÓNICA COCET GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a través de la Subdirección de 

Mercados de este Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de 

recibido a esta Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de 

Mercados y Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SÉPTIMO.- Instrúyase al Subdirector de Mercados, para efectos de que 

dentro del término de diez días hábiles contados a partir de que sea notificado el 

contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de 

autorización de OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

CUENTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al Subdirector de Mercados para efecto de que emita 

la constancia de otorgamiento de concesión a la nueva concesionaria, el cual 

deberá contener: nombre del concesionario, servicio público concesionario, 

mercado en la(sic) que se prestará el servicio público concesionario, derechos y 

obligaciones del concesionario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Notifíquese a la interesada VERÓNICA COCET GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, a través de la Subdirección de Mercados, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibiendo al interesado que en caso de 

no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago 

que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana VERÓNICA COCET 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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DÉCIMO PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a 

través de la Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria, se 

apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se le hace saber a la concesionaria, que es causa 

de revocación de la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a la 

ciudadana VERÓNICA COCET GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a través de la 

Subdirección de Mercados de este Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando 

copia del acuse de recibo a esta Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios 

Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO CUARTO.- Comuníquese a la interesada VERÓNICA COCET 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ  que una vez realizado el pago de los derechos 

respectivo, presente a esta regiduría(sic) Bienes, Panteones y Servicios 

Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública, copia simple del 

comprobante de pago realizado ante la oficina de Recaudación de Rentas de este 

Municipio, previo cotejo que se haga de su original para anexarlo al expediente 

administrativo, hecho lo anterior, archívese el presente asunto total y 

definitivamente concluido y devuélvase el expediente administrativo que nos 

ocupa a la Subdirección de Mercados.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/042/2020. 
 

PRIMERO.- La comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública resulta 

competente para conocer sobre el asunto en particular y en consecuencia 

dictaminar la procedencia del trámite administrativo de otorgamiento de 

concesión, como en efecto se declara y en seguida se AUTORIZA el 

OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN y por lo consiguiente la ASIGNACIÓN DE 

CUENTA, que se otorga a favor del ciudadano JORGE ALBERTO SÁNCHEZ 

GARCÍA respecto a la caseta fija número 13, para el giro de carnicería, ubicado 

en el interior del Mercado(sic) 
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SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba el 

OTORGAMIENTO  DE CONCESIÓN  definitiva,  prevista en el artículo  12 inciso 

b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, ubicado en 

el Mercado(sic) “Candiani", cuya titularidad corresponde a este Ayuntamiento, 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes como lo establece la ley(sic) de Ingresos vigente  para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez a favor del C. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ 

GARCÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

 

TERCERO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de 

la Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario, se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que, se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación 

de la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento 

de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen para los trámites 

administrativos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen al ciudadano 

JORGE ALBERTO SÁNCHEZ GARCÍA, a través de la Subdirección de Mercados 

de este Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibido a 

esta Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Instrúyase al Subdirector de Mercados, para efectos de que 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que sea notificado el 

contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de 

autorización de OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

CUENTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al Subdirector de Mercados para efecto de que emita 

la constancia de otorgamiento de concesión al nuevo concesionario, el cual 

deberá contener: nombre del concesionario, servicio público concesionario, 

mercado en la(sic) que se prestará el servicio público concesionario, derechos y 

obligaciones del concesionario y causas de revocación de la concesión. - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese al interesado JORGE ALBERTO SÁNCHEZ 

GARCÍA, a través de la Subdirección de Mercados, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibiendo al interesado que en caso de 

no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago 

que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JORGE ALBERTO 

SÁNCHEZ GARCÍA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DÉCIMO PRIMERO.- Comuníquese al interesado JORGE ALBERTO 

SÁNCHEZ GARCÍA  que una vez realizado el pago de los derechos respectivo, 

presente a esta regiduría(sic) Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, copia simple del comprobante de pago 

realizado ante la oficina de Recaudación de Rentas de este Municipio, previo 

cotejo que se haga de su original para anexarlo al expediente administrativo, 

hecho lo anterior, archívese el presente asunto total y definitivamente concluido y 

devuélvase el expediente administrativo que nos ocupa a la Subdirección de 

Mercados.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/043/2020. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la 

ciudadana MARGARITA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a favor del ciudadano 

MARCO ANTONIO VÁSQUEZ DÍAZ respecto del puesto fijo número 55 

(cincuenta y cinco), con giro de “Frutas”, ubicado en el Mercado(sic) Hidalgo, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, con número de objeto/cuenta 1050000000023, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.  
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SEGUNDO-- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen para los trámites 

administrativos correspondientes.  

 

TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, 

se le hace saber al cesionario, las obligaciones que tiene como concesionario 

ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el 

artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que 

a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   
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Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

CUARTO.- Se le hace del conocimiento a los ciudadanos MARGARITA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  Y MARCO ANTONIO VÁSQUEZ DÍAZ, que toda la 

información que se genere con motivo del presente dictamen, se considera 

confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 

19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y fracción III 

inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, respectivamente. 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la(sic) concesionaria(sic) se apegue a 

las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SEXTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de 

la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 

los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen al ciudadano 

MARCO ANTONIO VÁSQUEZ DÍAZ, a través de la Subdirección de Mercados del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibido a esta 

Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al Subdirector de Mercados, para efectos de que 

dentro del término de diez días hábiles contados a partir de que sea notificado del 

contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de 

autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese al interesado MARCO ANTONIO VÁSQUEZ DÍAZ, 

a través de la Subdirección de Mercados, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibidos de que en caso de no hacerlo 

quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que se 

genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Comuníquese al interesado MARCO ANTONIO VÁSQUEZ DÍAZ  

que una vez realizado el pago de los derechos respectivo, presente a esta 

regiduría(sic) Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, copia simple del comprobante de pago realizado ante la 

oficina de Recaudación de Rentas de este Municipio, previo cotejo que se haga de 

su original para anexarlo al expediente administrativo, hecho lo anterior, archívese 

el presente asunto total y definitivamente concluido y devuélvase el expediente 

administrativo que nos ocupa a la Subdirección de Mercados.-NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/044/2020. 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a la ciudadana 

ISABEL MATEO JUÁREZ, respecto del puesto fijo número 4727 (cuatro mil 

setecientos veinte(sic) siete), con giro de “Ajos”, ubicado en el Sector 2 Tianguis 

del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez”, con número de 

cuenta 131075, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.  
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SEGUNDO-- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen para los trámites 

administrativos correspondientes.  

 

TERCERO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE 

DERECHOS, se le hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como 

concesionaria ante el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

establecidas en el artículo 45 del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad 

de Oaxaca, y que a continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  
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FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

CUARTO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ISABEL MATEO 

JUÁREZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic), supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación 

de la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento 

de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a ISABEL 

MATEO JUÁREZ a través de la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, entregando copia del acuse de recibido a esta Regiduría de Bienes, 

Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública. - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles contados a 

partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, genere la orden 

de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese a ISABEL MATEO JUÁREZ, a través de la a(sic) 

Directora de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto(sic) “Margarita 

Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en caso de no hacerlo 

quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que se 

genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

DÉCIMO.- Comuníquese a ISABEL MATEO JUÁREZ  que una vez 

realizado el pago de los derechos respectivo, presente a esta regiduría(sic) 

Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en Vía 

Pública, copia simple del comprobante de pago realizado ante la oficina de 

Recaudación de Rentas de este Municipio, previo cotejo que se haga de su 

original para anexarlo al expediente administrativo, hecho lo anterior, archívese el 

presente asunto total y definitivamente concluido y devuélvase el expediente 

administrativo que nos ocupa a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/045/2020. 
 

 
PRIMERO.- Se AUTORIZA el CAMBIO DE GIRO solicitado por la 

ciudadana PAULA HERNÁNDEZ RUIZ respecto del puesto fijo número 2729 (dos 

mil setecientos veinte(sic) nueve), con giro de “BONETERÍA” a “TORTILLAS Y 

ANTOJITOS REGIONALES”, ubicado en el Mercado(sic) de Abasto(sic) 

“Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, con número de 

objeto/cuenta 1050000002066, en términos de lo dispuesto por el artículo 24 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, previo el pago de 

los derechos correspondiente; tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. - Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen, para los 

trámites administrativos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana PAULA 

HERNÁNDEZ RUIZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 

CUARTO. - El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de 

la Directora de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza 

de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la concesionaria, 

se apegue a las normas esta establecidas, de tal modo que, se garantice la 

generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO. - Se le hace saber a la concesionaria, que es causa de 

revocación de la concesión, cualquiera de las causales establecidas en el artículo 

15 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - -- 

 

SEXTO. - Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos correspondientes y 

dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de atribuciones. - - - - - - - - - -  
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SÉPTIMO. - Notifíquese el contenido del presente dictamen a la ciudadana 

PAULA HERNÁNDEZ RUIZ a través de la Directora de la Coordinación Ejecutiva 

del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, entregando copia del acuse de recibo a esta Regiduría de Bienes, 

Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública. - - -  

 

OCTAVO. - Instrúyase a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abasto(sic) “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, para efectos de que, dentro del término de diez días hábiles, contados a 

partir de que le sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden 

de pago por concepto de autorización de CAMBIO DE GIRO. - - - - - - - - - - - -- - - -  

 

NOVENO. - Notifíquese a la interesada PAULA HERNÁNDEZ RUIZ a 

través de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HABILES(sic), para que acuda a realizar el pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de 

no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago 

que se genere. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Comuníquese a la interesada PAULA HERNÁNDEZ RUIZ que 

una vez realizado el pago de derechos respectivo, presente a esta regiduría(sic) 

de Bienes, Panteones, Servicios Municipales y de Mercado y Comercio en Vía 

Pública, copia simple del comprobante de pago realizado ante la oficina de 

Recaudación de Rentas de este Municipio, previo cotejo que se haga de su 

original para anexarlo al expediente administrativo, hecho lo anterior, archívese el 

presente asunto total y definitivamente concluido y devuélvase el expediente 

administrativo que nos ocupa a la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos 
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“Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez.- NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/046/2020. 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la AMPLIACIÓN DE GIRO, solicitado(sic) por el 

ciudadano JOSÉ MANUEL ACEVEDO CARRILLO, respecto del puesto fijo 

número 61 (sesenta y uno), con giro de "Frutas y Legumbres" a "Frutas, 

Legumbres y Semillas", ubicado en el Mercado Hidalgo del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, con número de objeto/cuenta 1050000004118, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 24 del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca, previo el pago de los derecho correspondientes; tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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SEGUNDO. - Notifíquese a la Subdirección de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, el contenido del presente dictamen, para los trámites 

administrativos correspondientes. 

 
TERCERO.- Se le hace del conocimiento al C. JOSÉ MANUEL ACEVEDO 

CARRILLO que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. 

 

CUARTO. - El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de 

la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que 

la(sic) concesionaria(sic), se apegue a las normas establecidas, de tal modo que, 

se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - -  

 

QUINTO. - Se le hace saber al concesionario, que es causa de revocación 

de la concesión, cualquiera de las causales establecidas en el artículo 15 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de 

la concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 

los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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SÉPTIMO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen al ciudadano 

JOSÉ MANUEL ACEVEDO CARRILLO, a través de la Subdirección de Mercados 

de este Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibo a 

esta Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO. - Instrúyase al Subdirector de Mercados, para efectos de que, 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le sea notificado 

el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de 

autorización de AMPLIACIÓN DE GIRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO. - Notifíquese al interesado JOSÉ MANUEL ACEVEDO 

CARRILLO, a través de la Subdirección de Mercados, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar eI pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de 

no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago 

que se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO. -Comuníquese al interesado JOSÉ MANUEL ACEVEDO 

CARRILLO que una vez realizado el pago de derechos respectivo, presente a 

esta regiduría(sic) de Bienes, Panteones, Servicios Municipales y de Mercado y 

Comercio en Vía Pública, copia simple del comprobante de pago realizado ante la 

oficina de Recaudación de Rentas de este Municipio, previo cotejo que se haga de 

su original para anexarlo al expediente administrativo, hecho lo anterior, archívese 

el presente asunto total y definitivamente concluido y devuélvase el expediente 

administrativo que nos ocupa a la Subdirección de Mercados.- NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/193/2020. 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. FRIDA 

MERINO NARVAEZ(sic) para establecimiento comercial con el giro de CAFÉ-

BAR, denominado “FRIDA MERINO NARVAEZ(sic)” y con domicilio para funcionar 

HEROICA(sic) ESCUELA NAVAL MILITAR, NÚMERO EXTERIOR 518, COLONIA 

REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. FRIDA MERINO NARVAEZ(sic), 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparas en la licencia durante un lapso mayor de ciento 

ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de 

dicha licencia. 

QUINTO.- Se apercibe al propietario de establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará a lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

SÉPTIMO.-  Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/204/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. ARTURO 
VÁSQUEZ GARCÍA para un establecimiento comercial con el giro de 
RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 
ALIMENTOS, denominado “OTRA HISTORIA, OTRA CULTURA, OTRO MUNDO” 
y con domicilio para funcionar en HEROICA(sic) ESCUELA NAVAL MILITAR, 
NÚMERO EXTERIOR 101, COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se  
incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. ARTURO VÁSQUEZ GARCÍA, previo 
pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones, vigile que el 
establecimiento opere de acuerdo con giro autorizado y que de ello informe a esta 
comisión. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 
Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 
que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 
de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 
ciento ochenta días naturales sin causa justificada se procederá a la cancelación 
de dicha licencia 
 
QUINTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 
conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 
artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 
establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 
como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 
que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 
mismo. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 
funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 
de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 
bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 
personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 
el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 
escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 
que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 
salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 
su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 
funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 
de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 
al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 
autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando  exista 
contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 
licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 
efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 
expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 
clausura del establecimiento. 
 
OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEE/205/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 
emitida a favor de la persona moral PRODUCTOS DE CONSUMO Z, S.A. DE C.V. 
para un   establecimiento denominado “PITICO”(sic) con giro comercial de 
MINISUPER CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 
CERRADA con domicilio ubicado en AVENIDA JUÁREZ Y BERRIOZABAL(sic), 
NÚMERO EXTERIOR 519, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal de la persona moral 
PRODUCTOS DE CONSUMO Z, S.A. DE C.V. para un   establecimiento 
denominado “PITICO”(sic) con giro comercial de MINISUPER CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA con domicilio ubicado 
en AVENIDA JUÁREZ Y BERRIOZABAL(sic), NÚMERO EXTERIOR 519, 
COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/206/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO solicitado 

por el C. ANDRÉS EMILIO SANCHEZ(sic) GONZALEZ(sic), para un 

establecimiento comercial con el giro de CANTINA denominada “BAR LA 

GIRALDA” con domicilio actual en ARMENTA Y LÓPEZ, NÚMERO EXTERIOR 

920, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; y con domicilio para 

cambiarlo al inmueble ubicado en ARMENTA Y LÓPEZ, NÚMERO EXTERIOR 

1005, COLONIA CENTRO,  OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de domicilio en el padrón Fiscal Municipal al C. ANDRÉS 

EMILIO SANCHEZ(sic) GONZALEZ(sic), previo o correspondiente de 
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conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de diciembre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/207/2020 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre de la C. Griselda Anzures Villanueva, a favor del 

C. JOSÉ MANUEL OSORIO LÓPEZ para un establecimiento comercial con el giro 

de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO 

CON ALIMENTOS denominado "EL ANZUELO'' para funcionar en el domicilio 

ubicado en PRIVADA FLOR DE LIZ, NÚMERO EXTERIOR 113, COLONIA 

AZUCENAS, AGENCIA DE SAN MARTÍN MEXICAPAM, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando al C. 

JOSÉ MANUEL OSORIO LÓPEZ, previo pago correspondiente de conformidad 

con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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